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Contexto de la 
asignatura 

 
Encuadre en el Plan de Estudios: 

 
La asignatura "Protección Internacional y Penal del Medio Ambiente" proporciona al 

alumnado conocimientos básicos para entender la protección jurídica internacional y penal del 

Medio Ambiente, así como para apreciar las múltiples dificultades de la regulación jurídica en 
estas materias. Los conceptos adquiridos son fundamentales para la formación académica 
básica y permitirán una mejor comprensión y asimilación de diversos conceptos 
multidisciplinares incluidos en otras áreas afines. De ahí la importancia de que el Grado 

recoja la posibilidad de su impartición. 
 

Repercusión en el perfil profesional 

 
El conocimiento de los conceptos jurídicos básicos adquiridos en la asignatura se hace 

necesario en el trabajo de los equipos multidisciplinares dedicados a la protección ambiental; 

así como en la correcta gestión de procesos de protección ambiental encuadrados en el 
sistema normativo. 
 
 

 

Objetivo General 

de la Asignatura: 

El objetivo general de la asignatura consiste en incorporar a la formación del Grado, por una 
parte, el conocimiento del sistema jurídico internacional en materia ambiental y, por otra, 
introducir el manejo de la normativa penal protectora del Medio Ambiente trabajando sobre 

nociones básicas de técnica jurídico-penal. 

Competencias 

básicas o 
transversales  

G1.Capacidad de análisis y síntesis. 
G2. Capacidad de organizar y planificar. 

G3. Comunicación oral y escrita 
G6. Capacidad de gestión de la información  

G7. Resolución de problemas  

G8. Toma de decisiones  
G10. Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar 
G14. Razonamiento crítico 

G17. Motivación por la calidad  
G18. Sensibilidad hacia temas medioambientales  
G19. Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica  
G20. Uso de internet como medio de comunicación y como fuente de información  

G21. Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia  
G22. Capacidad de entender el lenguaje y propuestas de otros especialistas 
 

Competencias 
específicas  

E4. Capacidad de interpretar y aplicar normativas ambientales y desarrollar políticas 
ambientales. 

E6. Capacidad de evaluar la interacción entre medio natural y sociedad 
E17. Capacidad de análisis e interpretación de datos 
E20. Capacidad de consideración multidisciplinar de un problema ambiental.  
 

Recomendaciones Haber cursado y aprobado la asignatura de primer curso Administración y Legislación 
Ambiental 

UNIDADES 
TEMÁTICAS 

 
Derecho Internacional Público del Medio Ambiente 

Derecho Penal del Medio Ambiente 
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TEORÍA: 

Temario y 

Planificación 
Temporal 

Módulo: “Derecho Internacional Público del Medio Ambiente” 
 

Primera Parte: Introducción al Derecho Internacional del Medio Ambiente: 
Lección Primera: Caracteres básicos y principios fundamentales del Derecho Internacional del 

Medio Ambiente. La sectorización del Derecho Internacional del Medio Ambiente. 

 
Segunda Parte: El Derecho Internacional del Medio Ambiente: 
Lección Segunda: Los sujetos de Derecho Internacional en el desarrollo del Derecho 
Internacional del Medio Ambiente. 

Lección Tercera: La formación del Derecho Internacional del Medio Ambiente: la 
preeminencia del tratado internacional como fuente de la obligación internacional ambiental. 
Lección Cuarta: El proceso de institucionalización de la negociación ambiental internacional y 

el concepto de regímenes medioambientales. 
Lección Quinta: La aplicación del Derecho Internacional del Medio Ambiente. 
 

 
 

Módulo: “Protección Penal del Medio Ambiente” 
 

Primera Parte: Introducción al Derecho Penal: 
Lección Primera: Fundamentos del Derecho Penal. El concepto jurídico de delito. Las 
consecuencias jurídico-penales del delito. 

 
Segunda Parte: El Derecho Penal del Medio Ambiente: 
Lección Segunda: El Derecho Penal del Medio Ambiente: bien jurídico protegido y problemas 

de técnica legislativa. 
Lección Tercera: Los delitos contra el Medio Ambiente (I): Atentados genéricos, tipo básico y 
cualificados. (II): Establecimiento de depósitos o vertederos. Responsabilidad penal de la 

persona jurídica en delitos medioambientales 

Lección Cuarta: Los delitos contra el Medio Ambiente (III): Daño a elemento de espacio 
natural protegido. Los delitos contra el Medio Ambiente (IV): Responsabilidad penal de los 
funcionarios públicos. 

Lección Quinta: Otros delitos medioambientales: Delitos contra la flora y la fauna. Otros 
atentados al medio ambiente. 
 

 
 
 

Planificación temporal 

 
 

1 de octubre 2015 Derecho Internacional Público: Lección 1 

8 de octubre 2015 Derecho Internacional Público: Lección 1 y Lección 2 

  

22 de octubre 2015 Derecho Internacional Público: Lección 3 

29 de octubre 2015 Derecho Internacional Público: Lección 4 

5 de noviembre 2015 Derecho Internacional Público: Lección 5 

12  de noviembre 2015 Derecho Internacional Público: AD 

19 de noviembre 2015 Derecho Penal: Lección 1 

26 de noviembre 2015 Derecho Penal: Lección 2 

3 de diciembre 2015 Derecho Penal: Lección 3 

10 de diciembre 2015 Derecho Penal: Lección 3 y Lección 4 

17 de diciembre 2015 Derecho Penal: Lección 4 y  AD 1 

7 de enero 2016 Derecho Penal: Lección 5 y AD 2 

  

  

  

  
 

PRÁCTICAS: 

Temario y 

Planificación 
Temporal 
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Metodología 
Docente 

Metodología para la docencia teórica en Grupo Grande: 
La metodología a desarrollar se adaptará al número de alumnado que siga regularmente la 
asignatura. No obstante, en todo caso se utilizaran las técnicas de las clases magistrales, las 

clases participadas, y el debate en clase. Asimismo, se utilizará la Plataforma Moodle como 
apoyo a la Docencia y para proporcionar al alumnado las lecciones materia de análisis y 

examen. 

 

Metodología y Actividades a realizar en las horas de Grupo Reducido: En la 

sección de Derecho Penal, las prácticas consistirán en el análisis de Sentencias del Tribunal 

Supremo sobre la materia. Se proporcionará a los alumnos el material con anterioridad, será 
comentado y discutido en clase, y por último el alumno realizará un esquema explicativo que 
deberá entregar a la profesora del módulo. 

En el caso de la sección de Derecho Internacional Público, cada lección se presentará en una 
sección de Moodle, que finalizará con la propuesta de una tarea a realizar por el alumnado. 
La tarea será comentada y discutida en clase, y el alumnado subirá el trabajo realizado a la 

Plataforma. 

 

Metodología para la Docencia Práctica (si procede):  
Aproximación al Derecho Penal ambiental aplicado en los Tribunales a través del 
conocimiento de Sentencias del Tribunal Supremo.  
Aplicación del Derecho Penal ambiental aprendido a través de la calificación jurídica del relato 

de hechos probados por parte del alumnado. 
La sección de Derecho Internacional Público utilizará el análisis de la 21 Conferencia de las 
Partes en la Convención de las NU sobre Cambio Climático y la 11 Reunión de las Partes del 

Protocolo de Kioto, a celebrar en París, del 30 de noviembre al 11 de diciembre de 2015, 
como elemento práctico para el desarrollo y la comprensión del programa propuesto. 

 

Otras actividades 

(optativo) 

 

Criterios de 
Evaluación: 

La calificación final de la asignatura será la nota media obtenida en cada módulo, siempre que 
se haya obtenido en cada uno una nota mínima de un cuatro.  

La evaluación del Módulo relativo a Derecho Penal, se realizará conforme a estas indicaciones: 

1. Evaluación de conocimientos teórico mediante la superación de la prueba relativa a 

Derecho Penal, suponiendo la calificación un 70% de la calificación final.  

2. A esto se suma la obligación de realizar las actividades dirigidas propuestas siendo objeto 

de puntuación para alcanzar el 30% de la nota global. Se tendrá muy en cuenta para la 
calificación de estas actividades la participación activa en clase por parte del alumno.  

 

La evaluación del Módulo relativo a Derecho Internacional Público, se realizará conforme a 
estas indicaciones: 

1. Evaluación de conocimientos mediante la superación de la prueba relativa a Derecho 
Internacional Público, suponiendo la calificación un 70% de la calificación final.  

2. A esto se suma la obligación de realizar las actividades dirigidas propuestas siendo objeto 
de puntuación para alcanzar el 30% de la nota global. Se tendrá en cuenta para la 

calificación de estas actividades la participación activa en clase por parte del alumnado.  

 

Distribución Horas 
Presenciales 

Grupo Grande 
Grupo 

Reducido 
Laboratorio 

Lab. 
Informática 

Campo 

D. Penal 10 h 

DIP 10 h 

D. Penal 2 h 

DIP 2 h 
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Bibliografía: 

 
Básica: El módulo de Derecho penal cuenta con el temario elaborado al efecto por la prof. 

Arroyo 
Módulo de Derecho Internacional Público: Juste Ruiz, J./ Castillo Daudi, M.: “La protección del 

medio ambiente en el ámbito internacional y en la Unión Europea”, Tirant lo Blanch, 2014; 

Sands, Ph. Y J. Peel: “Principles of International Environmental Law”, Cambridge University 
Press, 2012. 
 

Específica: Dado que cada curso se producen novedades editoriales, la bibliografía estará 
disponible en la Plataforma Moodle al comenzar las sesiones. 
 

Otros recursos: Recursos web: serán mostrados al alumnado a medida que se avance en las 
clases y estarán disponibles en la Plataforma Moodle.  

 

 

 
 

ANEXO 1 
 

 

HORAS DE TRABAJO DEL ALUMNO 

Presencial Estudio 

Otras actividades 
Examen 

incluyendo 

preparación 

TOTAL 
Teoría Problemas Prácticas Teoría Problemas 

Práctica

s 
10 

(Penal) 

10 

(DIP) 

 4(penal) 

4 (DIP) 

 6(penal) 

6 (DIP) 

  17(penal) 

17 (DIP) 

37 

(penal) 

37 

(DIP) 

 

 
Cronograma orientativo  (se indica la temporalización de la asignatura por semanas) 

Unidades temáticas: 

 

Dedicación presencial (incluye otras actividades) 

Cuatrimestre 

Actividad S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 S9 S10 S11 S12 S13 
S

14 
S15 

Teoría 

Derecho 

Intern. 

Público: 

Lección 1 

Derec

ho 

Intern. 

Público

: 

Leccio

nes 1 

y 2 

Derecho 

Intern. 

Público: 

Lección 3 

Derecho 

Intern. 

Público: 

Lección 4 

Derecho 

Intern. 

Público: 

Lección 5 

 Derecho 

Penal: 

Lección 1 

 

Derecho 

Penal: 

Lección 2 

Derecho Penal: 

Lección 3 

Derecho 

Penal: 

Lección 3 y 

Lección 4 

Derecho 

Penal: 

Lección 4  Derecho 

Penal: 

Lección 5 

   

Prácticas       

Derecho 

Intern. 

Público: AD 

    AD1 AD2    

Otras Actividades                 

  


